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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 28-nov.-23. Pasa a despacho del señor Juez la 
presente demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2810  

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Fabio Gallego Morales 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00429-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto la presente demanda Ejecutiva con Garantía Real de menor cuantía, 

propuesta paro el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderada 

judicial, en contra del señor FABIO GALLEGO MORALES. Sería del caso proveer sobre su 

admisión de no ser por las siguientes falencias:  

 

1.- Versa el presente asunto sobre un proceso ejecutivo con garantía real, manifiesta el memorialista 

que el demandado suscribió el pagaré N° 069406100010664, por la suma de $3.333.071 por 

concepto de capital; la suma de $467.723 por concepto de intereses corrientes; la suma de $327.484 

por concepto de intereses moratorios; y la suma de $6.808 por otros conceptos y  respalda la 

obligación N° 725069400161497, encontrándose la obligación vencida desde el día 25 de octubre 

del 2023, por lo tanto, el demandado se encuentra en mora de cancelar la obligación adeudada 

desde el 26 de octubre del 2023.  

 

El pagaré N° 069406100012911 por la suma de $38.045.692 por capital; la suma de $7.146.625 por 

intereses corrientes; y la suma de $393.896 por concepto de intereses moratorios. El título valor 

respalda la obligación N° 725069400192030, encontrándose vencida desde el día 25 de octubre del 

2023, por lo tanto, el demandado se encuentra en mora de cancelar la obligación adeudada desde el 

26 de octubre del 2023. 

 

El pagaré N° 069406100013529 por la suma de $12.857.140 por concepto de capital; la suma de 

$2.471.716 por concepto de intereses corrientes; y la suma de $325.100 por concepto de intereses 

moratorios; la suma de $43.772 por otros conceptos. El anterior título respalda la obligación N° 

725069400198170, encontrándose vencida desde el día 25 de octubre del 2023, por lo tanto, el 

demandado se encuentra en mora de cancelar la obligación adeudada desde el 26 de octubre del 

2023. 

 

2.- Si bien es cierto se refiere que cada pagaré se encuentra vencido desde el 25 de octubre de 

2023, deberá el profesional del derecho aclarar en qué fecha se suscribió cada uno de los pagarés, y 

si se pactó para ser pagados en cuotas o no. 

 

De ser así, deberá hacer distinción entre el capital  y las cuotas vencidas. 

 

Por lo anteriormente expuesto deberá inadmitirse la presente demanda ejecutiva, con fundamento en 
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lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de menor 

cuantía a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderada 

judicial en contra del señor FABIO GALLEGO MORALES por las razones anteriormente indicadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. LEIDY VIVIANA FLÓREZ DE LA CRUZ, con cédula 

Nº 38.603.730 y T.P. Nº 150.523 para actuar como apoderada judicial de la entidad demandante 

conforme al poder a ella conferido (art. 74 C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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